
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 299256 

Número de orden de compra a modificar: 43012 

 

Entidad compradora: Agencia Nacional de Minería - ANM 

Nombre del solicitante: Bibiana Marcela Gutierrez Castro 

Proveedor: Aeroviajes Pacifico de Bogotá S.A. 

Mecanismo de agregación de demanda: Tiquetes Aéreos II 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2021-11-24 15:26:43 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

41674 CDP TIQUETES CDP-51619 CDP 51619 

41675 CDP TIQUETES1 CDP-120019 CDP 120019 

41096 VF COMBUSTIBLE 2 VF-2-2019-036963 VF 2-2019-036963 

Nueva CDP CDP-82221 CDP 82221 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

1 tqa02-- 

Presupuesto 

1.0 Unidad 1857590486.00 CDP-51619 1857590486.00 



Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

Editado 1 tqa02-- 

Presupuesto 

1.00 Unidad 1871459100.00 CDP-51619 1871459100.00 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor 

Nombre: Nombre: Nubia Stella Torres Álvarez 

Documento: Documento: 52.553.759 

De conformidad con la solicitud de liberación presupuestal y adicionar la presente orden de compra mediante memorando No. 

20215501050503, la supervisora de la orden justifica la solicitud de liberar los recursos no comprometidos en los siguientes términos 

“Los gastos correspondientes a tiquetes aéreos para el personal encargado del desarrollo de audiencias y visitas de legalización de 

las solicitudes de minería tradicional. Sin embargo, situaciones externas como la crisis sanitaria del ocasionada por el COVID 19 y 

otras de orden público han dificultado el cumplimiento en un 100% del cronograma inicialmente planeado. Razón por la cual se 

identificó un ahorro respecto del recurso asignado, el cual se requiere emplear en el fortalecimiento del transporte terrestre para las 

actividades del proyecto. Por ello se solicita la reducción del CDP 27021 y el RP 74621 por valor de $15.000.000 y adición por valor 

de $ 28.868.614 para el Grupo de Fomento amparados en el CDP 82221”. 

Detalle o justificación de la aclaración 

Elaboró: Nestor Fernando Martinez Gaitan-Contratista Grupo de Contratación
Revisó: Bibiana Gutiérrez Castro Coordinadora Grupo de Contratación  VAF 

FELIPE ANDRÉS PLAZAS GÓMEZ

79.946.195




